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Popayán, 24 de marzo de 2021 

 

Respetado 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.                S.                  D. 

 

 

Demandante: LUCY FABIOLA SEMANATE 

Demandado: ASOVIT 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021000200 

 

Cordial Saludo 

 

JHON HAMILTON CHAMORRO, mayor de edad, vecino de Popayán – Cauca, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.063.812.247 de Timbío - Cauca, abogado en ejercicio, portador 

de la T. P. No. 276.702  del C. S. de la J., conforme poder otorgado por MARÍA ÁNGELA CLEVES 

JIMÉNEZ, actuando en calidad de representante legal de la ASOCIACIÓN DE VIVIENDA DEL BARRIO 

SAN RAFAEL – ASOVIT identificada con Nit No. 900033702-9 comedidamente presento SOLICITUD 

DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN conforme las 

siguientes. 

 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

 

Por medio del auto No. 077 el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Popayán resuelve librar 

mandamiento de pago se establece que se obliga al pago de las sumas de:  

 

1. $100.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 709 de 26 de abril de 2017 

más los intereses de mora desde el 27 de octubre de 2020 a la tasa máxima legal permitida por 

la superintendencia financiera, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. Por la suma de $35.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 27 del 12 de 

enero de 2018 más los intereses de mora desde el 13 de octubre de 2020 a la tasa máxima legal 

permitida por la superintendencia financiera hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Debe mencionarse que la parte accionada en este caso ha realizado los respectivos abonos de 

intereses en fecha 22 de enero de 2021 por el valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS (5.400.000) razón por la cual a la liquidación del crédito que realiza este despacho 

deberán imputarse dicho pago. 
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   PAGO REALIZADO  INTERES A LA TASA MÁXIMA Y VALOR A PAGAR 

INTERESES DESDE 
EL 15 DE OCTUBRE 
AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0709 

 $                                  
2,000,000  

                                       
2.02  

                          
2,021,142.78  

INTERESES DESDE 
EL 15 DE OCTUBRE 
AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0710 

 $                                  
2,000,000  

                                       
2.00  

                          
1,995,697.57  

 

PAGO INTERESES 
DESDE EL 15 DE 
OCTUBRE AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0027 - PAGO 2 HIPO 
5.4  

 $          700.000                            
700,000  

                                       
2.02  

 $                          
707,399.97  

 PAGO INTERESES 
DESDE EL 15 DE 
OCTUBRE AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0027 - 

 $                                     
700,000  

                                       
2.00  

 $                          
698,494.15  

 

Sin embargo, debe mencionarse en este caso ha realizado los respectivos abonos de intereses 

en fecha 22 de enero de 2021 por el valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

(5.400.000) razón por la cual a la liquidación del crédito que realiza este despacho deberán 

imputarse dicho pago, dado que lo contrario equivaldría a un enriquecimiento sin justa causa 

por parte del acreedor quien se beneficiaría por el pago doble de intereses. 

 

Sobre el valor pagado el 22 de enero de 2021, se tiene que el mismo no fue pago total conforme 

la tasa máxima fijada  de usura, por lo cual deberá hacerse un pago adicional por veintidós mil 

setecientos treinta y cuatro pesos con cuarenta y siete centavos. $22.734.47 pesos. 

 

Ahora bien se realiza la liquidación de los intereses adeudados a la fecha efectiva de pago 24 

de marzo de 2021 con la siguiente información. 
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 Periodo 

inicial 

Periodo final Valor capital %interes 

periodo 

valor 

1 16/12/2020 15/01/2021 $35.000.000 1.94% $6.79.000 

2 16/01/2021 15/02/2021 $35.000.000 1.97% $689.500 

3 16/02/2021 15/03/2021 $35.000.000 1.95% $682.500 

4 16/03/2021 24/03/2021 $35.000.000 1.95% $182.000 

    Valor 

adeudado 

$2.233.000 

 

 

Así las cosas se presentan la siguiente liquidación del crédito: 

 

Total: 

 

1. $100.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 709 de 26 de abril de 2017  

2. Intereses a 24 de marzo $6.380.000 

3. $35.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 27 del 12 de enero de 2018  

4. Intereses a 24 de marzo 2.233.000 

5. $22.734.47 pesos por saldo adeudado de los intereses del periodo 15 de octubre a 15 de 

diciembre. 

 

Total: CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($143.635.734.47) 

 

Ahora bien, sobre la liquidación de costas procesales se tiene lo siguiente. 

 

Las costas son aquella erogación económica que corresponde efectuar a la parte que resulte 

vencida en un proceso judicial”, están conformadas por dos rubros distintos: las expensas y las 

agencias en derecho. Las primeras corresponden a los gastos surgidos con ocasión del proceso y 

necesarios para su desarrollo, pero distintos al pago de apoderados.  

 

El artículo 365 del Código General del Proceso  señala como expensas los impuestos de timbre, 

los honorarios de auxiliares de la justicia, y hace referencia genérica a todos los gastos surgidos 
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en el curso de aquel. Por su parte, las agencias en derecho no son otra cosa que la compensación 

por los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, aún cuando pueden fijarse 

sin que necesariamente hubiere mediado la intervención directa de un profesional del 

derecho.  No obstante, esos valores son decretados a favor de la parte y no de su representante 

judicial, sin que deban coincidir con los honorarios pactados entra ésta y aquel. 

 

La Corte Constitucional en sentencia C 089 de 2002 establece que  “Aún cuando el carácter de 

costas judiciales dependerá de la causa y razón que motivaron el gasto, y la forma en que se 

efectuó, su cuantificación está sujeta a criterios previamente establecidos por el legislador, 

quien expresamente dispuso que “solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca 

que se causaron y en la medida de su comprobación” 

 

Que el acuerdo No. PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 establece las tarifas de agencias en 

derecho y costas, en donde para este tipo de procesos, ejecutivos de mayor cuantía, se fina en 

los siguientes valores: 

 

“De mayor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 3% y 

el 7.5% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del artículo 

tercero de este acuerdo.” 

 

Como quiera que dentro del presente proceso aun no se profiere sentencia, que la parte 

accionante no realizó ningún tipo de actuación tendiente a la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago y que en ningún momento se ha desconocido la deuda y se han realizado 

todas las actuaciones de buena fe, se considera que dentro del presente asunto no se logra 

comprobar la acusación de costas procesales, pues así lo establece el artículo 365 numeral 8 del 

código general del proceso: 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida 

de su comprobación. 

 

Debe verse que la parte accionante en aras de presentar la demanda ejecutiva omite de mala 

fe los pagos de intereses que realiza mi representada el día 21 de enero de 2021, circunstancia 

que el despacho debe evaluar al momento de revisar la liquidación y solicitud presentada sobre 

el pago total de la obligación. 

 

Así las cosas se solicitan  

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Sírvase decretar la terminación anticipada del proceso por pago total de la obligación 
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SEGUNDO: Abstenerse de darle trámite a la solicitud de la parte ejecutada sobre la constitución 

de póliza de que trata el inciso 5 del artículo 599 del código general del proceso. 

TERCERO: Sírvase ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

 

ANEXOS 

 

1. comprobante de pago de depósito judicial de fecha 24 de marzo de 2021. 

2. copia de constancia de recibido de intereses de fecha 22 de enero de 2021. 

3. Liquidación de la obligación a fecha 24 de marzo de 2021. 

4. RESOLUCIÓN NÚMERO 0064 DE 2021 (29 de enero de 2021) Por la cual se certifica el Interés 

Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

5. RESOLUCIÓN NÚMERO 0161 DE 2021 (26 de febrero 2021) Por la cual se certifica el Interés 

Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

6. RESOLUCIÓN NÚMERO 1215 DE 2020 ( 30 de diciembre de 2020 ) Por la cual se certifica el 

Interés Bancario Corriente para las modalidades de crédito de consumo y ordinario y 

microcrédito. 

7. RESOLUCIÓN NÚMERO 1034 DE 2020 ( 26 de noviembre de 2020 ) Por la cual se certifica el 

Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

JHON HAMILTON CHAMORRO 

C.C No. 1.063.812.247 

T.P. No.  276.702 Del C.S. de la J 
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Respetado 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.                S.                  D. 

 

Demandante: LUCY FABIOLA SEMANATE 

Demandado: ASOVIT 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021000200 

 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

PAGO REALIZADO  INTERES A LA TASA MÁXIMA Y VALOR A PAGAR 

INTERESES DESDE 
EL 15 DE OCTUBRE 
AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0709 

 $                                  
2,000,000  

                                       
2.02  

                          
2,021,142.78  

INTERESES DESDE 
EL 15 DE OCTUBRE 
AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0710 

 $                                  
2,000,000  

                                       
2.00  

                          
1,995,697.57  

 

PAGO INTERESES 
DESDE EL 15 DE 
OCTUBRE AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0027 - PAGO 2 HIPO 
5.4  

 $          700.000                            
700,000  

                                       
2.02  

 $                          
707,399.97  

 PAGO INTERESES 
DESDE EL 15 DE 
OCTUBRE AL 15 DE 
DICIEMBRE- ESC 
0027 - 

 $                                     
700,000  

                                       
2.00  

 $                          
698,494.15  

 
PAGO A REALIZAR AL ACCIONANTE 
 
5.422.734.47 
 
PAGO REALIZADO AL ACCIONANTE  
 
5.400.000 
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VALOR A FAVOR DEL ACCIONANTE 
 
22.734.47 
 
VALOR INTERESES ADEUDADOS 
 

 
 

 Periodo 

inicial 

Periodo final Valor capital %interes 

periodo 

valor 

1 16/12/2020 15/01/2021 $35.000.000 1.94% $6.79.000 

2 16/01/2021 15/02/2021 $35.000.000 1.97% $689.500 

3 16/02/2021 15/03/2021 $35.000.000 1.95% $682.500 

4 16/03/2021 24/03/2021 $35.000.000 1.95% $182.000 

    Valor 

adeudado 

$2.233.000 

 
 

1. $100.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 709 de 26 de abril de 2017  

2. Intereses  de la suma anterior a 24 de marzo $6.380.000 

3. $35.000.000 correspondiente al capital contenido en la E.P. 27 del 12 de enero de 2018  

4. Intereses de la suma anterior a 24 de marzo 2.233.000 

5. $22.734.47 pesos por saldo adeudado de los intereses del periodo 15 de octubre a 15 de 

diciembre. 

 

Total: CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($143.635.734.47) 
 

Cordialmente 

 

 

 

 

JHON HAMILTON CHAMORRO 

C.C No. 1.063.812.247 

T.P. No.  276.702 Del C.S. de la J 

 



 
 
 
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO   1034   DE  2020 
 

(   26 de noviembre de 2020    ) 
 
 
 

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario. 

 
 
 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA   

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 
2010, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los 
negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que a partir de la entrada 
en vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones legales 
vigentes a la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de Colombia o 
a la Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés bancario 
corriente correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de consumo y 
ordinario y crédito de consumo de bajo monto, conforme a las definiciones consagradas 
en el artículo 11.2.5.1.2 ibidem. 
 
CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información 
financiera y contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito 
pudiendo ser exceptuadas aquellas operaciones que por sus condiciones particulares no 
resulten representativas del conjunto de créditos correspondientes a cada modalidad.  
 
QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que mediante 
la presente resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de Internet de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO     1034       DE 2020                                           HOJA No.  2 
Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario. 
_________________________________________________________________________ 

 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Certificar en un 17.46% efectivo anual el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 
  
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2020.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 
de 2012, publíquese la presente certificación en la página de internet de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
 

 
 
JULIANA LAGOS CAMARGO 
 
                                        
50300 
50200 

 



 
 
 
 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO  1215  DE  2020 
 

( 30 de diciembre de 2020 ) 
 
 
 

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para las modalidades de crédito de 
consumo y ordinario y microcrédito.  

 
 
 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, 
en concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 
de 2010, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los 
negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que, a partir de la 
entrada en vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones 
legales vigentes a la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de 
Colombia o a la Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés 
bancario corriente correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de 
consumo y ordinario y crédito de consumo de bajo monto, conforme a las definiciones 
consagradas en el artículo 11.2.5.1.2 ibidem. 
 
CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información 
financiera y contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito 
pudiendo ser exceptuadas aquellas operaciones que por sus condiciones particulares 
no resulten representativas del conjunto de créditos correspondientes a cada 
modalidad.  
 
QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que 
mediante la presente resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de 
internet de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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_________________________________________________________________________ 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Certificar en 17.32% efectivo anual el interés bancario corriente 
para la modalidad de crédito de consumo y ordinario.  
 
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo 
comprendido entre el 1 y el 31 de enero de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Certificar en 37.72% efectivo anual el interés bancario 
corriente para la modalidad de microcrédito. 
 
La tasa certificada para la modalidad de microcrédito regirá para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de marzo de 2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 
de 2012, publíquese la presente certificación en la página de internet de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
 

 
  
JULIANA LAGOS CAMARGO 
 
 
50200 
50300 
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RESOLUCIÓN NÚMERO    0161    DE 2021
 (26 de febrero 2021)

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario.

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los negocios 
mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, 
éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que a partir de la entrada en 
vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones legales vigentes a 
la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de Colombia o a la 
Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés bancario corriente 
correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de consumo y ordinario y crédito de 
consumo de bajo monto, conforme a las definiciones consagradas en el artículo 11.2.5.1.2 
ibidem.

CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información financiera y 
contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito pudiendo ser exceptuadas 
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aquellas operaciones que por sus condiciones particulares no resulten representativas del 
conjunto de créditos correspondientes a cada modalidad. 

QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que mediante la presente 
resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de Internet de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Certificar en un 17.41% efectivo anual el interés bancario corriente para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario.
 
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo comprendido entre 
el 01 y el 31 de marzo de 2021. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 de 2012, 
publíquese la presente certificación en la página de internet de la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Elaboró:
RUBY ESPERANZA PARRA GARCIA
Revisó y aprobó:
--ERNESTO MURILLO LEON
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RESOLUCIÓN NÚMERO  0064    DE  2021 
 

(29 de enero de 2021) 
 
 
 

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de 
consumo y ordinario. 

 
 
 
 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA   

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, 
en concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 
de 2010, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los 
negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por 
convenio el interés, éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado 
expedido por la Superintendencia Bancaria. 
 
SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que a partir de la 
entrada en vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones 
legales vigentes a la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de 
Colombia o a la Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés 
bancario corriente correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de 
consumo y ordinario y crédito de consumo de bajo monto, conforme a las definiciones 
consagradas en el artículo 11.2.5.1.2 ibidem. 
 
CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información 
financiera y contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito 
pudiendo ser exceptuadas aquellas operaciones que por sus condiciones particulares 
no resulten representativas del conjunto de créditos correspondientes a cada 
modalidad.  
 
QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 
2555 de 2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que 
mediante la presente resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de 
Internet de la Superintendencia Financiera de Colombia.  



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO     0064         DE 2021                                           HOJA No. 2 
Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario. 
_________________________________________________________________________ 

 
 

 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Certificar en un 17.54% efectivo anual el interés bancario 
corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario. 
  
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo 
comprendido entre el 1 y el 28 de febrero de 2021.  
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 
de 2012, publíquese la presente certificación en la página de internet de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
 

 
 
JULIANA LAGOS CAMARGO 
 
                                        
50300 
50200 

 


